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ORGANIGRAMA GENERICO de la Dirección General de Gabinete 

MINISTRO 

 

Secretaría Privada 

del Ministro

 

Dirección General de 

Gabinete

 

Secretaría Ejecutiva de 

Gabinete

 

Asesoría Jurídica

 

Asesoría Técnica

 

Unidad de Telemedicina      

RSG N° 669/14

 

Dirección de 

Ceremonial y Protocolo

 

Dirección de Calidad 

 

Departamento de 

Evento y Protocolo 

 

Servicio de Cafetería

 

Servicio de Aseo

 

Departamento de 

Mejora Continua

 

Departamento de 

Seguridad del Paciente

 

                              

Departamento de 

Servicio de Atención al 

Usuario 

 

                                  

Sección Experiencia 

del Paciente

 

                               

Sección Call Center y 

Servicios Web

 

Departamento de 

Gestión Administrativa

 

Departamento de 

Seguridad

 

                                   

Sección Recepción de 

Gabinete

 
                                

Sección de Gestión 

Documental

                                       

Sección Mesa de 

Entrada

 

Sección Transporte

 

                                          

Unidad Ejecutora de 

Proyectos (UEP)

 RSG N° 123/20 

 

                                     

Unidad de Gestión del 

Programa (UGP)              

RSG N° 098/20

 

                                       

Unidad de Asuntos 

Lingüísticos                     

RSG N° 265/18 

 

 

 

 

OBS.:   
1) Por RSG N° 098/20 La Unidad de Gestión del Programa (UGP) del Programa de Desarrollo Infantil Temprano 

financiado por el Préstamo BID N° 2667/OC-PR, pasa a depender de la Dirección General de Gabinete, y cuya 
existencia se extenderá por todo el tiempo que dure el programa. 

2) Por RSG N° 123/20 Se crea la Unidad Ejecutora del Proyectos (UEP) del Banco Mundial en dependencia de la 
Dirección General de Gabinete, que se encargara de ejecutar el Proyecto de Fortalecimiento del Sector Público 
de Salud del Paraguay del Contrato de Prestamos N° 8963-PY, y cuya existencia se extenderá por todo el tiempo 
que dura el proyecto. 


